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RELACIONES EXTERIORES.—Nómbrase Cónsul 
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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION
Dispénsase á Jesús Valle y Amalia Valle la publica

ción de edictos

Tegitcigalpa: 24 de julio de 1903,
£1 Presidente, estiinatido justas las causas 

en que se fundan los sefiores Jesús Valle C. 
j  Aiceli I Valle, vecinos de La Encaroactón, 
en el departamento de Copán, para pedir 
qne se les dispense el parentesco de consan' 
^in idad en 4.° lirado, que los lijia y les im 
pide la celebración de su matrimonio civil, 
haciendo uso de la facultad que le confiere 
el artículo 44 del C. C.,

ACUERPA;
Conceder á loa señoree Valle, la dispensa 

del impedimento de que se ha hecho referen
cia.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
£] Secretario de Eetado en el Despacho de 

•obernación,
D. Quiiérret.

Autorizase el gasto de $ 3.00

Tegacigalpa: 25 de jnlio de 1903.
El Preaidente

a c u i r d a ;
Antorisar el gaato de I  3.00, qne ee entre*

Krán al Aloalde municipal del pueblo de La
inidad, valor de un ejemplar del Código

Penal que ee neoeeita para el aervicio de la 
Alealdia de dicho pueblo. Bate gaato debe

rá impntarse á la partida 6 . \  cmítnlo XI, 
Samo de Gobernación, en el Preenpneeto 
vigente.—Comnniqneee.

Bo ni l la .
El Secretario de fletado en el Despacho de 

Gobernación,
D, Gutiérret.

Autorízase el gasto de f  116.50

Tegncigalpa: 25 de julio de 1903.
El Presidente

ACUaBDA:
Autorizar el gasto de t  116.50, valor de 

dos faroles gasolina y accvsorioB para el ser 
vicio del Hospital General de esta ciudad. 
Este gasto deberá imputarse al capitulo X, 
Sostenimiento del Hospital General, Ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bo n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Declárase excussdo al Regidor 1 .* de Aradas

Tegncigalpa: 25 de jnlio de 1903.
Vista en apelación la reeolución dictada 

por el Concejo Departamental de Gracias el 
20 de iulio próximo pasado, declarando sin 
lugar la excusa presentada por don Francis 
cu Pineda Hernández, para servir en el co
rriente Afio el cargo de Regidor l.° de 
aquella Municipalidad.

Considerando: qne el solicitante presentó 
el oficio en que el Srio. de la mesa electoral 
de la ciudad antedicha, de fecha 2 del mes 
referido, le comunica haber sido electo para 
desem|vefiHr el cargo mencionado, aoompa- 
fiaudo, además, las certificaciones de los fa 
cultativos sefiores Jenaro Mufioz Hernández y 
Antonio López Villa, quienes declaran que 
con motivo de la enfermedad de que adolece 
está imposibilitado para ejercer cargos pú 
blicoe; y

Considerando: que de conformidad con el 
articulo 34, causa 2.*, de la Ley Municipal, 
el sefior Pineda Hernández, no puede des 
empefiar el puesto para que fuá electo, el 
Presidente

ACUERDA;
Declarar legalmente excusado al susodi

cho don Francisco Pineda Hernández, para 
deaempefiar el empleo de Regidor I .” ce la 
Municipalidad de Gracias durante el aBo en 
curto.—Comuniqueee.

Bo n il l a .
£1 Seoretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Autorizase el gasto de $ lOB.W

Tegueigalpa: 25 de juKo de 1903.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar el gasto de $ 109.00, valor de 

los objetos siguientes, qne se necesitan para 
el servicio de I» Penitenciaría de esta ciudad:
Media docena de sillaa..................$ 36.00
Un sello para la oficina................  5.00
Cuatro ba ldes ...............................  10.00
Dos cucharas de albaflileria.. . .  5.00
Cien postes para alambrado.......... 50.00
Seis libras de g ram pas.................. 3.00

Suma.....................$ 109.00
Este gasto se imputará á la partida 8.*, 

capitulo IX, Ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
J). Gutiérret.

Dispénsase á Arcadlo O. PadlHs y Dorotea 
la publicación de edictos

Flores

Tegueigalpa: 27 de jolio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Arcadlo G. Padilla y Dorotee 

Flores, vecinos de El Valle, en este departa* 
mentó, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret,

Dispénsase á Arturo Qorden y Elecbs Woods la 
publicación de edktoe

Tegncigalpa: 27 de julio de 1903.
El Presidente

a c u er da :
Diipiensar á Arturo Gorden y Electra 

Woods. vecinos de Roatán, departamento de 
Isa Islas de la Bahía, la publicación deediotoe 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de. la suma de diez peeoe en la Ad
ministración de la Aduana de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eetado en el Deepaeho de 

Gobernación,
D. Gutiérrm.
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m KEPÜBIICA OE aONDÜKAí-

Contribuyese con !» sums de |  :t00.00

Tegacigalps: 2T de julio de 1903-
Solicitando la Corporación municipal del 

pueblo de J ocód, en el departamento de Yo- 
ro, que el Gobierno contribuya á loa gaatoi 
de la reconstrucción formal del Cabildo, que 
se encuentra en un estado verdaderamente 
ruinoso, cuyo importe asciende 4 la suma de 
• 806 50, cediendo al Gobierno una pieza
para el eeryicio de la oficina telegráfica; y to 
mando en ronsidersrion que se trata de una 
obra pública absolutamente necesaria para el 
servicio de aquel pueblo, el Presidente

ACCsaDit;
Contribuir á la recoostrucciós del edificio 

en referencia, con la suma de I  300.00, im 
potando este gasto á la partida 6.*, capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Presopues 
to vigente.—Comuniqúese.

Bo h ilLa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa;27 de julio de 1903.
Vista en apelación la solicitud presentada 

por don Pedro Contreras, en su carácter de 
Alcalde auxiliar de la aldea de Jigua, pi 
diendo al Gobernador Político del departa 
mentó de Copán que se rebaje el pago de 
las asignaciones establecidas por la Oorpora 
ciÓD municipal del pueblo de Florida, en aten
ción a que ha transcurrido medio aflo, du
rante el cual DO ha habido escuelas, j  á que 
además no guardan equidad con el haber de 
cada uno de aquellos vecinos; y

Considerando: que es al Concejo Departa* 
mental á quien corresponde aprobar y refor
mar los presupuestos municipales y no al 
Gobernador Político, conforme á lo estable 
cido en el articulo 171, número 5.% de la 
Ley Municipal; j

Considerando, además, que de la resolu 
oión dictada por aquella Gobernación, se 
interpuso el recurso de alzada ante el Conoe 
jo Departamental, para ante el Poder Eje 
cntivo, cayo procedimiento es contrario á la 
ley; por tanto, el Presidente

a c u er d a :
Declarar nulo el procedimiento obaervado 

en la solicitud de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

B o h il l a .
£1 Secretario de Esudo en el Despacho de 

-Gobernación,
D. Crutiérret.

Ratlflcase un nombramiento

Tegacigalpa: 28de jnlio de 1903.
El Presidente

a c u i b d a :
Ratificar el nombramiento hecho pof el 

Gobernador Político de Cortés en el seSor 
Evaristo Cuaresme, como escribiente saper* 
numerario de aquella GobernacióD, con el 
aneldo de •  35.00 mensuales. Este acnerdo 
tendrá efecto dsede el 10 de junio próximo 
anterior hasta el último del actual, debien
do imputarse el gasto á la partida 6.*, capi
tulo XI, Ramo de Gobernación, en el Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo v il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

yómbrsse iattrrínameDte á don Ricardo Ramos Ins
pector de Policía del departamento de Copan

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidenta

aCCBBDa ;
Nombrar Inspector de Policía del departa 

meato de Copán, con el sueldo de lev y con 
el carácter de interino, á don Ricardo Ramos, 
en reiwiciÓQ de don J. Albino Villela, a 
quien se rinden las gracias por sus servicios 
prestados en dicho puesto.—Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dlspénasae á Juan E. y Secuadina Padilla la publi
cación de edlctoa

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente, heciendo neo de las faculta

des que le confieren los artículos 40 y 44 del 
Código Civil vigente,

ACUERDA:
Dispensar á Juan E. y Secundina Padilla, 

vecinos de la ciudad de Yoro.
1. ”—El parenteeco de cuarto grado de 

consanguinidad que les obsta para contraer 
matrimouio civil; y

2. °—La publicación de edictos respectiva, 
previo el pago de la suma de cinco pesos en 
la Administración de rentas de aquella ciu
dad.—Comuniqúese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dispénsase á Tiburclo Velósquez y Angela Guevara 
la publicación de edictoe

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Díspenser á Tiburcio Velásquez y Angela 

Guevara, vecinas de La Alianza, departa
mento de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez peeoe en la Re
ceptoría de Rentas respectiva.—Comuni
qúese

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiértez.

RELACIONES EXTERIORES
Nómbrase Cónsul de la República en Bellce á don 

Luis Esteban Cuevas.

Tegucigalpa: 1.” de agosto de 1908.
En atención á las buenas referencias qne 

se tienen del seflor don Luis Esteban Cae 
vas, el Presidente

ACUERDA:
1. °—Nombrarlo Cónsnl de la República 

en Belioe, para lo cual se le mandará exten
der la patente de estilo; y

2. ‘—Rendir las gracias a) seflor August 
Maitland, que desempeflaba aquel oargo, por 
loe servicios que preetó al país en el ejercicio 
de ana funciones.—Comuniqúese.

B o n il la .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Elxteríorea,
Mariano Váequex,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébase una contrata

Tegui-igalpn; 27 de junio dt- 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l . “—Aprobar, en todas sus partes, la con

trata que literalmente dice:
“ César Lagos, Director General de Correos, 

por una parte, y don Remigio Díaz Zelaya, 
en representación de don Coronado Chávez, 
vecino de Comaysgua. por otra, han oonveni- 
do en celebrar la contrata siguiente:

1. ** El seflor Chávez se oblí-.;a 4 transpor
tar, personalmente ó por medio de agentes, 
toda la correspondencia de Comayag>ia con 
destino á La Paz y La Esperanza y oficinas 
intermediarias y viceversa. Los correos sal
drán de las oficinas mencionadas, dos veces 
por semana, y se atendrán, m un tolo, al 
itinerario que establezca la Dirección Gene
ral de Correoe. En cada viaje de i la 6 vuel
ta, de Comayagua á la Esperanza y viceversa, 
los correoe nn deberán emplear más de 62 
horas en verano y de 62 hora? en invierno. 
El tiempo dado se contará desde el momento 
de la entrega de la correepondenuia en las 
respectivas oficinas, siendo la» horas, fatales 
y consecutivas. El transporte se hará con
forme á la ley y Reglamento del ramo postal, 
emitidos ó por emitir.

2. ° El seflor Chávez o sus agentes, al re
cibir correspondencia de cada una de las ofi
cinas nombradas, deberán otorgar, á la perso
na que les haga la entrega, un recibo firmado 
por ellos, ó por otra á su ruego, en el cual 
recibo se hará constar el número de sacos, 
valijas ó paquetes, el peso de todos, el estado 
en que se reciben y la hora exacta de la en
trega. En caso de que algún empleado del 
correo no cumpla con esta estipulación, Chá
vez, para quedar libre de cualquiera respon
sabilidad, debe avisar inmedíatam<‘nte á esto 
Centro, por telégrafo.

S.** El seflor Chávez ó sus agentes deben 
exigir, de la persona de quien reciban la co
rrespondencia, que se les entregue en saoos 
perfectamente cerrados, sellados y lacrados 
6 en valijas y paquetes convenientemento 
cerrados; así los entregarán precisamente á 
las oficinas destinatarias. Les está prohibido, 
en absoluto, abrir, bajo ningún pretexto, los 
sacos y trasponer la correspondencia. Si 
alguna oficina no cumpliese con esta disposi
ción, Chávez debe pedir, del empleado en re
ferencia, una constancia por escrito, en papel 
común; y en caso negativo, dará cuenta á la 
Dirección.

4. ° El seflor Chávez es responsable por 
cualquier daflo, deterioro, extravio ó pérdida 
total ó parcial que en el tránsito snfra la 
correspondencia, por descuido ó neglígeooia 
de BUS conductores. Pero si esto sucediera 
por caso fortuito ó fuerza mayor, legalmento 
comprobados por el contratista, cesará sa 
responsabilidad. No se imputará á caso for
tuito ó fuerza mayor el daflo 6 deterioro oaa- 
sado por el agua.

5. * El contratista ó sus sgentes tienen la 
obligación de espetar en las oficinas de Oo- 
mayagua y Lh Esperanza, basto por 12 horas, 
después de la indicada en el itinerario, para 
one se les baga la entrega de la correspon
dencia.

6. * Si en las oficinas intermediarias no se
encontrase el emplesdo qne deba recibir ó 
despachar la correspondencia, continuarán 
BU marcha l»s correos, después de esperar una 
hora; pero deberán anteriormente sacar nna 
constancia á eae respecto, en papel común, 
de cnalquier autoridad.
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e; o ?ü3 a g e li tr - I
preaentuen i  recioir la correapondencia en el 
tiempo en qne deban balerío, o si en la con 
iaccióo j  entrega de ella invirtieren maror 
número de horas que el que se establece en 
la cláusula primera de esta contrata, eersn 
reap<iDsablee por el retraso que aquella sufra. 
y quedara sujeto el contratista á pagar una 
multa, cuya cuantía la fijará la Dirección, 
atendiendo al tiempo del retraso, á los per 
juicios ocasionados y á las demás circunstan 
cías de la falta, excepoionándoae las causadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor, comproba 
dos por medio de iuformacion seguida ante 
autoridad competente. No se acepta como 
caso fortnito. el cansancio de una bestia 6 
enfermedad del contratista.

b.° Llegado el caso de imponer una muí 
ta, le será descontada por el Administrador 
de Rentas respectivo, del próximo pago que 
le baga, después de la fecha de so imposición.

9. *’ El setlor Gbávez, para garantizar el 
cumplimiento estricto de esta contrata, ren 
dirá fianza personal ó hipotecaria, á satisfac 
ción de este Centro.

10. El Director General de Correos, por
•n parte, se compromete á pagar al señor
Ghávez la suma de 6 150.00 mensuales, en 
la siguiente forma; una mensualidad adelan
tada, al aprobarse esta contrata, y las sucesi
vas, por quincenas vencidas de $ 75.00 cada 
una. Estos pagos se harán por la Adminis
tración de Rentas de Sun Pedro Sula.

11. Se concede al seflor Chávez y á sus
agentes el uso franco del telégrafo y del 
correo, para todo aquello que se relacione 
directamente con el cumplimiento de esta 
contrata.

12. Se concede también al contratista y
á sns agentes, todas las exenciones, franqui
cias y auxilios establecidos ó por establecer 
en la ley y tos reglamentos dei ramo.

13. El contratista podrá matricular el
número necesario de agentes y correos, con 
la aprobación previa de la Dirección General 
de Correos, de cuyas matrículas tomará ra 
xón ésta y la Administración del ramo, las 
autoridades militares y gubernativas del lugar, 
de residencia de los matriculados.

14. La duración de esta contrata será de
un aOo, que comenzará á contarse desde el 
primero de julio próximo.

15. Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partea contratantes podrá dar 
aviso s la otra que dará por concluido el con 
trato al expirar los doce meses á que se refiere 
la cláusula anterior; sin cuyo requisito se 
entenderá que la contrata continua por un 
aflo más y en las mismas condiciones aquí 
indicadas, sin perjuicio de lo que previenen 
loe incisos 5.'', 6.* y 7." del artículo 163 de 
la Ley de Correos vigente.

16. Elsta contrata será sometida á la apro
bacióQ del Gobierno, para los efectos de ley. 
En fe de lo estipulado, firman la presenta en 
Tegucigalpa, á los diez y nueve días del mea 
de junio de mil novecientos tres.—César La- 
goa.—R. Díaz Zelaya; ” y

2.°—Que las sumas que deban pagarse, de 
conformidad con esta contrata, se imputen á 
Fomento, capitulo III, sección “  Gaetoe Di 
versos,” partida II de la Ley de Presupuesto. 
—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Ai rEBKA:

de aprueba una contrata

Tegucigalpa: 27 de junio de 1903. 
£1 Preaidente ie  la República

1.*—.^probar, en todas sus partee, la con
trata que literalmente dice:

“ César Lagos, Director General de Co 
rreos, p<ir una parte, y don Remigio Díaz 
Zelaya. en representación de don l ’oronado 
f'hávez, de Comayagua, por otra, han ronve 
iddofen celebrar la contrata siguiente:

1. ® El seOor Chávez se compromete á 
transportar toda la correspondencia pruce 
dente de La Pimienta para la ciudad de 
('ouiaysgua, oficinas intermediarias y vice
versa.

2. ® El transporte deberá hai-terse precies 
mente en bestias, y en ningún caso po<lrán 
usarse correos de á pié.

3. ® Los correos deberán salir de Comava 
gua y La Pimienta una vez por semana.

4 . “ El tiempo en que los coniluctores de 
berán hacer el viaje de ida 6 de vuelta, será 
de 96 horas consecutivas y fatales, que se 
contarán desde el momento mismo en que se 
haga entrega de la correspondencia en cada 
una de las oficinas de Comayagua y La Pi 
mienta.

5. ® En el transporte de la corresponden
cia, el seflor Chávez deberá sujetarse á las 
prescripciones que contiene la Ley de Correos 
vigente, en su titulo X III, y al Reglamento é 
itinerario actuales, ó que en seguida se esta
blezcan.

6. ® El seflor Chávez ó sus agentes, al 
recibir la correspondencia de cada una de las 
oficinas nombradas, deberán otorgar un reci 
bo firmado por ellos 6 por un tercero, á su 
ruego, en el cual se hará constar el número 
de valijas, sacos y paquetes, el peso de todos, 
el estado en que se recibeu y la hora exacta 
en que se entreguen.

7. ® El seflor Chávez ó sus agentes tienen 
la obligación de exigir, á la persona 6 emplea 
do que lee hagan la entrega de la correspon
dencia, que ésta se efectúe en valijas, sacos 6 
paquetes perfectamente lacrados y sellados, 
á efecto de que en las mismas condiciones 
sean entregados en las oficinas destinatarias; 
pues les (̂ etá prohibido, en absoluto, abrir, 
bajo ningún pretexto, las indicadas piezas.

8 . ® El seflor Chávez es responsable por
cnalquier daflo, extravío, deterioro ó pérdida 
déla correspondencia, por descuido ó negli
gencia de sus conductores; pero si esto suce
diese por caso fortuito ó fuerza mayor, debi 
damente comprobadoe por el contratista, 
cesará su responsabilidad. No se tendrán 
como dependientes de tales hechos los per
juicios que sufra la correspondencia en el 
paso de los rioe, ó por la cmda de las lluvias, 
ni la enfermedad del contratista.

9. ® El contratista 6 sus agentes tienen, 
obligación de esperar en las oficinas de Co 
mayagua y IjS Pimienta, basta 24 horas, 
después de la seflalada en el itinerario para 
entregarles la oorrespondeocia.

10. Si el seflor Chávez ó sus agentas no se
presentan á recibir la correspondencia on ol 
tiempo en que deben haoerlo, ó si en la con
ducción y entrega de ella invirtieaen mayor 
número de horas del que se establece en la 
cláusula 4.® de eata contrata, será responsa
ble por el retraso qoe aquella sufra y el con- 
tratuta quedará sajelo a pagar una mulU, 
cuya cuantía fijará la Dirección, atendiendo 
al tiemp') del retraso, á los perjuicios ocasto 
nados y á las demáa circonstanrias de la falta.

11. Llegado el caso de imponer una multa,
ésta le será deaoontada al contratista on el 
próximo pago que se le haga.

12. —El seflor Chávez, para garantizar el 
cumplimiento astricto de esta contrata, ren
dirá fianza personal 6 hipotecaria á eatisíeo- 
cióo de eate Centro.

13. E! D;re’tor Ge- -ral -i-» Correos, por
su parte, se com crómete á pagar al seflor 
Chávez la suma .1- # 3 0 0 . mensuales, 
en la sigotente forma: una mensualidad ade
lantada al aprobarse esta contrata v las suce- 
Bivas por quincenas veiicHas le t  150.00 
ca la una. Estos pagos se harán por la ad
ministración de Reatas de 8sn Pedro Sala.

14. Se concede al seflor Chávez y á sos
agentes el uso franco del telégrafo y correo 
pura tofo aq-jello que se relacione con el
cumplimiento de esta contrata.

15 Se concede también al contratista y á 
sus agentes eienciñ del servicio militar y 
cargos consejiles, para lo cual proveerá á sns 
agentes y cf rreos de las matriculas respecti
vas.

16. La duración de es!M contrata será de 
un aflo, que se contará desde el l.° de julio 
próximo, pudiendo prorrogarse á solicitad de 
ambos contratantes.

17. í lon iiri mes de anticipación, cuslqoi^
ra de las partes contratantes podrá avisar á 
la otra que dará por concluida la contra
ta, al expirar el tiempo á que se refiere la 
cláusula anterior: pero si ninguna lo hiciese, 
se entenderá que la contratt contiuóa por 
igual tiempo y eu las misiaas condiciones 
aquí indicadas. Esto último debe entenderse 
sin perjuicio de lo que previenen las disposi
ciones de la ley y Reglasiento del ramo.

18. La preeente contrata deberá someterse
al conocimiento y aprobación del Poder Eje
cutivo, para los efectos de ley. En fe de lo 
estip'jlado, firman la presente, en Tegncigal- 
pa, á los diez y nueve iMas del mes de junio 
de mi! novecientos tres.—César Lagos.—R. 
Díaz Zelaya;” y

2.°—Que las sumas que deban pagarse, de 
conformidad con esta contrata, se imputen á 
Fomento, capitulo III, sección “ Gastos Di
versos,” partida II, de la Ley de PrtMupaea- 
to.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Mmbreño.

Nómbrase á don Francisco O. Pavite, Inspector ds 
la Carretera del mu

Tegucigalpa; 29 de jnnio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u x b d a :
Nombrar al seflor Francisco O. Pavón, 

Inspector de la Carretera del Sor, qníen de
vengará el sueldo de I  75.00 meosaales. Es
te gasto deberá imputarse á los fondea eepe- 
cíales del ramo.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreñú,

S /  1 S  O  8
B1 infrascrito. Secretario de Estado en el 

Deepacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
oe saber: que al Poder Ejecutivo se ha pre
sentado la solicitud que literalmente dioe;

“ S. P. £  — El suscrito, Benjamín B. 
Pears, de generalas oonocidas, ante Vos, con 
todo respeto, expone: qoe es repreaantante 
legal del seflor don D. W. Bnskirk, oomo lo 
demuestra con el poder que en debida forma 
aoompafla, para que visto se le devuelva: 
qoe á nombre de su representado solicita la 
oelebraoión de nna contrata para oortar y az-
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26i AJtPUBLiiCA a si

portsr maiiprüs cí'dro y f'of'ba, en la ferina 
j  bajo he rondioione* aignieotes;

!•*—D. W. Bnekirk, teniendo eetablecidna, 
desde mnchoa afloa atrás, oortea de eedro y 
caoba, en el país, en peqiieQa escala, en el 
departamento de Cortés; v deseando ensan 
char la empresa, en notables proporcinn“S, 
como ninguna otra en la República, podrá 
extender sus cortee de la misma clase de ma 
dera á los departamentos de Yoro v Atlánti 
da, en terrenos nacionales y en la zona coin 
prendida en la ribera derecha del rio TJlúa, 
desde el lugar llamado El Urraco, en linea 
recta á las cabec> rns del rio Palomas, en el 
círculo municij.hl de K1 l’roüriso, eti el dis 
trito de El Negrito, d 1 primero de los de 
partameutoe referidos, linea recta haeta el 
departamento de Atlántida, sección admi 
oistrativa de Tela, siguiendo la misma direc 
cióu, basta el río Colorado.

2. *—D. W. Buskirk se compromete á cons
truir, ademas de las seis millas de ferrocarril 
que tiene ta establecidas en el departamento 
de Cortés, todos los caminos de hierro de via 
angosta que sean necesarios para la explota 
ción de las maderas.

3. *—D. W. Buskirk se compromete á cor
tar cada aflo nunca menos de mil árboles de 
nna y otra clase de madera, quedando esta 
blecida esta suma como cantidad mínima, 
podiendo cortar también toda la demás que 
pueda exportar.

4. *—D. W. Buskirk pagará al Gobierno, 
por cada árbol de cedro ó caoba que corte, la 
cantidad de cinco pesos oro americano, eom 
prometiéndose á dar adelantados, á buena 
cuenta del precio de los árboles que corte, la 
suma de t  12.000.00 oro americano, en la 
forma siguiente: t  2.000.00 oro americano, 
dentro de sesenta días, contados desde la fe 
cha de 1» aprobación de esta contrata por el 
Ejecutivo; t  2 000.00 oro americano, el día 
primero de enero de mil novecientos cuatro; 
i  4.000.00, el día primero de enero de mil 
novecientos cinco; t  4.000.00, el día primero 
de enero de mil novecientos seis, aCo en que 
terminará esta contrata.

5. *—D. W. Buskirk se compromete á ha
cer efectivo el pago en la Adnana de Puerto 
Cortés ó donde el Gobierno lo indique, de las 
sumas adelantadas en las fechas djadas en el 
número anterior, pagando, además, en la mis 
ma Aduana tudüs los derechos establecidos 
por lev ó que en lo sucesivo se establezcin 
Cada Úii de mes se practicaiá liquidaciou leí 
precie di' If s árboles cortados eu el mes, á 
raz<'u de cinco pesos oro americano, como 
queda estabUcido, abonando el cincuenta por 
ciento de le que resulte A la cancelación de 
la suma ó sumaa adelantadas, pagando inme
diatamente la diferencia.

6. *—El Ejecutivo nombrará un ageuta pa 
ra que proceda, en unión de D. W. Buskirk 
ó au repreaentsnte legal, á contar loa troncos 
de los arboles cortados, eu preaeucia de dos 
testigos, mHrcándoioa; operación que se hará 
siempre oo los ;>riiner>-B cinco días d*-i otes 
siguiente al del corte y que servirá para for
mar la tiqui-íación respectiva.

7. *—1). W. Buskirk tendrá derecho para 
introducir, libre de todo impuesto general j  
local, loa artículos siguientes: rieles de hierro 
y aoero para vías de tracción y ferrocarril, 
carros, vagones, carretas, cables de acero, 
hierro y acero en barras y todo material ne 
oeaario para reparaciones; hachas, machetea, 
fierros de herrería y carpintería, oarbóm, ke 
rosdne y toda la maquinaria y ferretería ne 
oeaaria para el uso y ensanche de loe trabajos. 
También carne de puerco, manteca, tocino, 
frijoles, harina, carne prensada eu latas, ga
lletas eu barriles j  toda otra clase de provi 
aiouee ueceeariae para la manulenciÓD de loe 
empleadoe y  irabajadoree de la empresa; tam

bién maíz, averro y hen̂ » para el ganado y 
demás animales

S.*—D. W. Buskirk tendrá derecho para 
nsar. sin gravamen ninguno y gratuitamente, 
cualquiera clase de maderas que necesite y ge 
encuentren en loe bosques referidos, p:-ra 
construir casas, campamentos, vagones, puen 
tes y demás cosas recesarías para ia realiza 
ción de la empresa.

9. *—Loe empleados v trabajadores bondu 
reflos al servicio de la empresa, estarán exen
tos del servicio militar, durante c| tiempo 
que permanezcan ocupados en ella; y. eu el 
Caso qn>- - 1 Gobieri--) jo2¿:ie necesario doc 
'rinarl- 5 y li-  ii-h-iarl''- i'omo milicianos, 
designará la persona que deba hacerlo en 
catla campamento; v D. W- Buskirk se obli
ga á pagar á dichas personas, mensualmente. 
la suma de I  25.00 y les suministrará, ade 
más, los alimentos en cantidad suficiente, 
todo sin retribución alguna; sin embargo, 
cuando sea absolutamente necesarie, nur par 
te de la empresa, ocupar á dichos empleados 
y trabajadores fuera de loe c.ampamentos, 
estarán exentos de loe ejercicios por el tiem 
po que dure la ocupación en esa forma.

10. —D. W. Buskirk podrá descombrar, lim
piar y usar los terrenos uacionales gratuita 
mente, ya sea para sembrar granos v legumbres 
ó ya para formar potreros para el servicio de 
la empresa; lo mismo que usar las hojas del 
árbol deuominado “ Masica” ú “ Ojuste” para 
alimento de bestias, pero sin destruir ó cortar 
el árbol, por todo el tiempo que dure la pre 
sen te contrata.

11. —D. W. Buskirk podrá, desde luego 
que esta contrata sea aprobada por el Ejecu
tivo, proceder á la couetrucción é instalación 
de laa obras indispensables para el establecí 
miento de la empresa en referencia, siendo 
convenido que gozará, desde esa misma fecha, 
de los derechos que le eon concedidos por la 
presente contrata.

12. —En caso de desacuerdo entre el Go 
bierno y D. W. Buskirk, que pudiera surgir 
de la interpretación y práctica de esta con
trata, la diferencia se someterá á la decisión 
de dos amigables componedores, nombrando 
uno por cada una de las partea, facultándoles 
para nombrar un tercero en caso de desave 
uencia. El Tribunal se organizará en Puerto 
Cortés, y el fallo que ellos, ó el tercero en 
tal caso emitan, será aceptado por las partes 
como sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada. Los arbit/adores deberán dar su 
laudo dentro del térmico que se les fije al 
nombrarlos, siendo eniemlidu, que de un 
modo absoluta, queda excluida toda interven 
cióu diplomática.

1 3 —Es conveullo y aceptado entre las 
partes que los derechos, franquicias y privi 
legtos otorgados á D. W. Buskirk por la 
presente contrata do afectarán de ningún 
modo los derechos de tercero, adquiridos le 
gal mente y con anterioridad. Asimismo es 
convenido v aceptado entre las r>artes, que 
esta -ontrata durara hasta ei 31 -le liciembre 
de 1906, pudiendo prorrogarse si asi convi 
niere á las partés contratantes; y quedará de 
beebo rescindida y siu efecto uiaguno por la 
falta de cumplimiento de cualquiera de las 
obtineiones que por la preaeute contrae D. 
W. Buskirk.

14.—Siempre que D. W. Buskirk tenga 
que importar artículos, de conformidad con 
la presente contrata, dará aviso á los Minia 
teños de Hacienda y  Fomento, y el registro 
respectivo se verificará con vista de las fac 
tnraa curreapondientes, registro que deberá
Sracticarse ¡mt la Aduana de Puerto Cortés, 

e conformidad con la ley; por tanto, á Vos
8. P. B., pido os sirváis, ai lo tenéis á bien,
y fueren aoeptadea las bases que queden enu 
meradas, designar la persona que oon oarác

ter oficial ajuste la contrata que solicito y 
dé cuenta con ella para la aprobación corres- 
pondientp.—Ea josticia, etc.—Tegucigalps: 
julio 27 de 1903.—S. p. R. —Ben. B. Pears.”

Lo cual se pone en conocimiento del pú
blico, para loa efectos legales.—Teguctgalpa; 
28 de julio de 1903.—.Alberto MeiubreBo.

Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 
á loa Jueces de instrucción y á .Miguel .\gui- 
lera, hace saber: que en la causa que se ios 
trnye en este Juzgado contra el expresado 
Aguilera, por el delito de homicidio consu
mado en José María Moneada, ha recaído él 
auto que dic-?:—“ Juzgado d»- Paz de lo Cri
minal.—Tegucigalpa: veintisiete de julio de 
mil novecientos tres.—De conformidad oon 
los articuloB 2,079, inciso 1.® v 2.080 del 
Código de Procedimientos, expídanse requi
sitorias para el llamamiento y busca del pro
cesado Miguel Aguilera, previniéndole qos 
en el término de veinte dias se presente á 
este Juzgado, para el efecto de ser oído y 
notificado de loe autos de prisión v ornees» 
miento, que contra él han recai'io en esto 
causa; y que en caso contrario, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar con arreglo á la ley.—Noiifíquase.— 
Pablo Rosales R.—Valentín Gálix, Srio.—Y 
constando que se ha decretado auto de pri
sión contra el procesado Miguel Aguilera, se 
requiere á loa Jueces de instrucción pa*a que 
capturen y remitan á ia Penitenciaria de le 
capital hI reo expreeado y a ia orden de este 
Despacho.— Tegucigalpa: 28 de julio de 1M3- 
—Pablo Roaalee R.

El infrascrito. Secretario de Estado en al 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ba 
ce saber: que el 13 de julio corriente se he 
presentado don Geo. Bernhard, como Agente 
de la “ Honduras Aurora Mining Companv,” 
denunciando una zona mineral de 80 hectá
reas, contigua á la que po-ee dicha compa- 
flia oon el nombre de San Joan de Caridad, 
en jurisdicción de Santa Lucía, de esté 
departamento, en el lugar llamado La Auro
ra, y cuyos limites son los siguientes: al nor
te, la moctafia de San Juan; al sur, la que
brada de Las Cafiae, ó línea norte de la sena 
de San Juan de Caridad; ai oriente. Cerra 
del Volcán y la misma montafla de San 
Juan; y al occidente, la loma de Pablo. 
Advirtiendo que dentro de estos límites exis- 
ten 5 hectáreas pertenecientes al anfior C. W. 
Campbell, las cuales quedan excluidas de la 
zona denunciada. Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa; 17 de julio de 1093.—Albor 
to MembreBo.

El infraecrito. Juez de Letras de lo Crimi
nal del departamento de Olancbo. hace saber 
á los Jaeces <le inatruccidn y demás eutorí- 
dadee de la República, el auto que dice: 
“ Juzgado de Letras de lo Criminal, Jntioal- 
pa; 2 de junio de 1903.—Estando probado 
plenamente que el eefior José Miguel tfeo- 
doza dió un balazo en Campamento, en mar
zo del corriente abo, á Ramón Escobar h., 
fusilado por Luis Salamant», siendo Mendo
za, por lo mismo, coactor eu dicho aaesinaiiA 
declárasele procesado y entiéndaee oon t í  
estas diligencias; y decrétase prieión provi
sional, librándose las órdenes de captura.— 
Notifiqueee.—Manuel J . Vargas.—José An* 
tonio Bermúdez, Srio.—Filiación: de regola 
estatura, delgado, cabellos negros, ojea aareoe, 
bigotes largos colorados, desempefló la Oo- 
maudancia Local de Salamá en la oampaM 
electoral última. —Manuel J. V’argas.”

l^pograíia Nacional 3.* Avenida K.—ir.*dt
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